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25681 01WEN de 7 de diciembre de 1974 por la gu.e se
. concede a .Ia, firma Josi?fa Torras VIla ~l reg¡men

de r<:'Jnsicwn con franÓHicia arancelana para la
i';'portación de lanas y fíbras sintéticas por expor
La.cíones, previamente realizadas, de prendas degé·
neroS de punto de lanCl.

Umo Sr Cumplidos los tramites r'eglall1ent8;rios eJ? .el ex-
püdit:ntf' pn¡lJ)ovido por la' firma Jo~efa Torras VI~a, sollnl.a1!-do
ej Tegi rnen dp tp,:¡osjcjén i:::ün fnmqUlcla arancelarIa para la lDl
portación de ¡aniJ~ Y fibras s.intéticas por exportaciones de prl:n
das de génC't"Os de punt.o de lana,

1." Se concede a la firma "Luis Rodrjguez &1.nchez, Socic
d;id AnóníI11u», con domicilio en Bójar (Salamanca}. Carretera
SalumHlica, :3, el régimen de repo~ición con franquicia arance
laria para la importación de lana sucia· base lavado o peinado,
en seco, como reposición de exportaciones de lana peinada, ,pre
vianwnte realizadas

2" A efectos contables se establece que,

Por cada 100 kilogramos exportados de lana peinada, podrán
importarse- con franquicia arancelaria las siguientes cantidades
de lann sucia'

En todo caso el valor CIF de las importaciones no po(!¡,¡
exceder del 86 por 100 del valor FOB de las exportaciones.

3." Esta concesión se otorga por un período de dos años, a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado ..
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la. prón-oga con un
mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que se 'hayan efectuado desde el 3 de julio
de 1914 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que~

L Se haya hecho cons-tar en las licencjas de exportación
y demás dQcumentaCÍón necesaria para el despacho. a,~uanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposlclOn otor~

gacto por la presente Orden.
2.. Se haya hecho constar, igualmente, lu;s características de

los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El pla.zo para solidtar las importaciones correspon~íentes

a exportacionés realizadas, será él prevístd en el menclOuado
Decreto 972(Hl64.

4." La. Dirección General de Exportación podrá exigir com
probación documental o de cualquj.e~ o~ra índole, ~e las decla
raciohes formuladas por el benefIcIano, y espeClalmente los
certificados que acrediten el despacho aduanero de sus expor
taciones en el país de destino.

5." Se. aplicarán a esta concesión las normas ,establecidas en
el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las normas
generales sübre régimen de reposición, conteni~a5 en ~a. Ley
de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentanas proVISIOna
les .para la eíeCl.lción de la mencionada Ley, aprobadas por
Orden de 15 de marzo de ]963.

6." Lil Dirección General de Exportación podrá dic~a~ las
normas que éstime adecuadas para el meior desenvolvImICnto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos,
Dios. g'ua-rde a V. l. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1974.-·P D.. el Subsecretario de

ComerC'Ío, Alvaro RengifoCalderón.

!lmo Sr D¡r"peto)' geneptl de: 'Exportación

Direclor general de Exporlaciun.Ilmo. Sr

artificiales, 100 pies cuadrados de pieles para forro, 16 kilogra
mos de crupones suela para pisos, 2,2 planchaS' sintéticas para
palmillas (de 130 por 85 centímetros) y 100 pares de piSos, de
las mismas caracteristicas de las materias incorporadas y acO
piadas a la mercancía qUD se exporto

Como porcentaje de 'iJérditlas y en concepto de s.ubproductos
aúcudables se considerarán el 12 por 100 para las pioles nobles,
el 10 por 100 para las pieles para forros. pieles artificiales y
cfupones suela, y el 8 por 100 pal'a las planchas sinteticas.

TercerO.-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan realizar al amparo de esta concosiún y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efedosque a las
mismas correspondan,

Cuarto.-La exportación precedéTá a la importación, debien·
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el soJicitant.e se aCú~e al
régimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones seran aquellos cu
ya moneda dé pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge~

neral de Exportación, cuando lo t:,'Stime oportuno. autorizar ex·
portaciones a los demás países, valederas paTa obtener la rapo'
sJcióncon franquicia,

Las exportaCÍones realizadas a pucrtos, zonas n depósitos
francos nacionales también se beneficiaran dló'l regimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.-Las importaciones deberán spr solidtadas dentro del
plazo de un año a parUr de la fecha de las exportaciones .respec
tivas

Los paises de origen de la mercanciH a imporlar con fran
quicia arrancelaria serán todos aquellos con los que España man·
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaraCIón o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán ju>~títicar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las niercancías coJ'l'es
pondientes a la reposiCión pedida:

En todo caso, en las solícitudesd1~ importación deberán cons
tar la fecha de la presCnt.e Ord8-ll, que aütoriZ8 BJ régiJl1en de
reposición, y la del Ministerio de H~'teienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades a importar con franquicia' a que don derecho
las exportaciones reaJizad,ls podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin Illt'ts linülución que el clIffi¡;¡limiento del plazo para
solicitarlas,

Sexto.~Se otorga est.a concesión para realiza¡· exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco aJiós, contado a pfH'tir
de la fecha de su publicación en el uBolet.ín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga con' un
mes de antelación. a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2 de octubre de 1974 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previst.os
en la norma 12, 2 al,' de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 196:3 ("Boletín
Oficial del Estado" del 16-). Para estasexpnrtacioncs el plazo
de un <!ño para soiicitar la importadón comertzarú a contarse
desde la fecha de publicación de est.a Orden ~)n ('.¡ aBoletin OH
CÍal del Estado».

Séptiino.-La concesión caducara de modo automático si en el
t.ermino do dos años, conlHdos a partir de Su '¡:lublicación ,en el
"Botetin ,?ficJal del Estado», no se hubicra realizado ningUl1H
exportuuon al amparo de la misma

Octavo.-La Dirección General do AdUanas. dent.ro de su
competencia, adoptara las medidas que considen' oportunas res
pecto d,lu correcta aplicación del' régimen dE' reposíción que
se concede.

Noveno.-La DiI:ección Gicneral de Exportación podni. dictar
las normas que nstlme adec.uadas para el mejor desenvolvimien.
to de la present.e concesión.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conocimiento y efoctos.
DIOS guarde a V. 1. muchos aúo.s.
Madrid, 7 de diciembre de 197·L-·!<' D. el Su!¡"ecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

anDEN de 7 de diciembre de HJ?4 POI' lo que se con
cede a la firmr/ «Lu.is Rodríguez Sánch8z, S. A.~, el
r¿gimen de reposición con franquicia umncelaria
para la importación de lana sucia, por exportaciones
de lana peinada.

llmo Sr Cumplidos los trámites I'í;glarl1oniarios en el ex-
pedi0ntc prómov~do por la empresa. "Luis Rodríguez Sánchez,
Sociedad Anónima", en f:iolicJtud del nlgimen de reposiÓ0n
con franQuicía arancelaria para la 'impurtación de lamt ~ucit1.

por exportacione", de lana peinada; y de acu.erdo con lo dispuesto
en el Decreto 972(j~64, de 9 de ahril, por el Que se establecen
las normas de aplicación del n'gi men de reposición pRra las
exrort.acione~ dp manufncjutas de lana,

E~te Ministerio. confonnándQse a lo informadu y propue.'::lo
por la Dirección General d~ Exportación. ha resuello;
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